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EXPEDIENTE PNSP 2025-8-477  

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO MIXTO DE 
SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN SERVICIO Y MANTENIMIENTO DEL 
SISTEMA AUTOMÁTICO DE ELABORACIÓN DE BLOQUES PARA EL SERVICIO DE 
ANATOMÍA PATOLÓGICA DEL HOSPITAL CLINICO SAN CARLOS 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las 
entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 

Por ello, el Servicio de Anatomía Patológica del Hospital Clínico San Carlos de Madrid deviene 
necesario dejar constancia en este Informe Justificativo de la naturaleza y extensión de la 
necesidad de incorporar una solución de automatización de elaboración de bloques Tissue-Tek 
AutoTEC® a120 (1 unidad), así como la idoneidad de su objeto y el contenido para satisfacerlas. 

El Hospital se encuentra incluido en el Plan Estratégico de Renovación e Innovación en Anatomía 
Patológica (PERIAP) dirigido y coordinado por la Dirección General de Infraestructuras Sanitarias del 
Servicio Madrileño de Salud. 
Los objetivos estratégicos de dicho plan incluyen: la incorporación de tecnología, automatización de 
procesos, digitalización del diagnóstico, optimización de flujos de trabajo, formación y capacitación 
del personal; así como la gestión de calidad y seguridad.   

La incorporación de este equipo esta prevista dentro del apartado “Modernización de Infraestructura”, 
que incluye la implementación de sistemas automatizados para mejorar la eficiencia operativa de los 
Servicios de Anatomía Patológica. 

Así, habiendo dejado constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad, se constata y 
demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la necesidad del SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN, PUESTA EN SERVICIO Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA AUTOMÁTICO DE 
ELABORACIÓN DE BLOQUES PARA EL SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA DEL HOSPITAL 
CLINICO SAN CARLOS, con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad 
asistencial en este Hospital. 

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital Clínico San Carlos de Madrid tiene 
encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado para cubrir la necesidad 
expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la 
Contratación, con pleno sometimiento a las disposición es previstas en la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 
de febrero de 2014. 

 

En Madrid, a la fecha de la firma. 

52124726x
Nuevo sello
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Fdo.: 
 

 
 
 

  

Jefe de Servicio 
 

  

 

POR LA ADMINISTRACIÓN: 
 
 

  

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, en virtud de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la 
Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021). 
 

Firmado por ORTEGA MEDINA LUIS -
 el día 02/09/2025 con un

certificado emitido por SIA SUB01
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